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ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE Y SE INICIA PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

PARA EL CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO A LA FUNDACIÓN PARA LA 
INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL DEL 
EQUIPO: OCT SPECTRALIS SHIFT MULTISCAN, UNIDO AL SERVICIO DE UPGRADE, 
COMPATIBILIDAD, MIGRACIÓN Y DISPONIBILIDAD DE LA BASE DE DATOS DE LA 
PLATAFORMA OCT SPECTRALIS V1, PROPIEDAD DE LA ENTIDAD. 

 
Expediente: PN-17/2025 (OCT-SPECREALIS) 

Laura Barreales Tolosa, Directora de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 
Universitario Ramón y Cajal, en representación de la misma por poder otorgado ante el 
notario de Madrid D. Pedro José Bartolomé Fuentes, de 4 de diciembre de 2023, escriturado 
con el número 2408 de su protocolo. 

VISTA la memoria explicativa-propuesta de gasto del Dr. Francisco Muñoz Negrete, Jefe del 
Servicio de Oftalmología del Hospital Universitario Ramón y Cajal, por la que se justifica la 
necesidad de un contrato mixto de suministro del equipo: OCT Spectralis Shift Multiscan, 
unido al servicio de actualización, compatibilidad, migración y disponibilidad de la base de 
datos de la actual plataforma OCT Spectralis v1, propiedad de la entidad. 

VISTOS los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas para 
la contratación, propuestos por la Oficina Técnica de la Fundación. 

COMPROBADA la existencia de fondos adecuados y suficientes para atender las obligaciones 
económicas del contrato. 

CONSIDERANDO debidamente razonada la necesidad, acreditada la existencia de fondos y 
ajustados a derecho los pliegos reguladores del contrato 

ACUERDO 

APROBAR el expediente de contratación y los pliegos reguladores del contrato, con 
referencia PN-17/2025 (OCT-SPECREALIS) para el suministro a la Fundación Para La 
Investigación Biomédica Del Hospital Universitario Ramón Y Cajal, del equipo: OCT SPECTRALIS 
SHIFT MULTISCAN, unido al servicio de actualización, compatibilidad, migración y 
disponibilidad de la base de datos de la plataforma OCT SPECTRALIS V1, propiedad de la 
entidad; mediante el procedimiento negociado sin publicidad –ordinario, NO SARA- previsto 
en el artículo 168 de la LCSP, cuya tramitación se encuentra regulada en los artículos 169 y 
170 de la misma Ley, toda vez que concurren razones técnicas que determinan un proveedor 
único para realizar el contrato, según se acredita en la memoria explicativa y en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 34 de la LCSP, procede fusionar en un contrato mixto 
el suministro del nuevo equipo, junto con el servicio de actualización, migración y 
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disponibilidad del equipo existente, para la extensión de su vida útil y el aprovechamiento de 
su base de datos de pacientes en la continuidad de los tratamientos y de los estudios 
científicos. Ambas prestaciones están directamente vinculadas entre sí, son complementas y 
solo las puede realizar el fabricante de ambos equipos -HEIDELBERG ENGINEERING GMBH-, lo 
que exige su consideración y tratamiento como una unidad funcional dirigida a la satisfacción 
de una misma necesidad.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la LCSP, el contrato se regirá por la 
normativa aplicable al contrato de suministros, por ser ésta la prestación económica 
principal. 

En virtud de lo previsto en los artículos 106 y 107 de la LCSP, procede eximir al licitador del 
depósito de garantías provisional y definitiva, dado que el contrato resultará de un proceso 
negociado basado en el interés mutuo, en la larga y satisfactoria relación anterior con el 
proveedor y en que el precio será abonado después de la recepción y conformidad del 
suministro y del servicio contratado. 

Empresa fabricante de los equipos: 

HEIDELBERG ENGINEERING GMBH  
Max-Jarecki-Str. 8  
(69115) Heidelberg, Alemania 
 

Empresa suministradora, distribuidora exclusiva del fabricante, según su certificación adjunta: 

W. M. BLOSS, S.A. 
Concilio de Trento, 37-39 
08018 – BARCELONA 
NIF: A08451056  

 

DISPONER el inicio del expediente de contratación para el suministro a la Fundación Para La 
Investigación Biomédica Del Hospital Universitario Ramón Y Cajal del equipo: OCT SPECTRALIS 
SHIFT MULTISCAN, unido al servicio de actualización, compatibilidad, migración y 
disponibilidad de la base de datos de la plataforma OCT SPECTRALIS V1, propiedad de la 
entidad 

Presupuesto base de licitación: 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (sin IVA): 115.150€ 
IVA 21%: 24.181,50€ 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (con IVA): 139.331,50€ 

 
Financiación: 
 
Hasta un máximo de 64.714 € del precio del contrato, con cargo a la Red de Investigación 
Cooperativa Orientada al Resultado en Salud (RICORS), expediente RD21/0002/0018, 
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financiada por el Instituto de Salud Carlos III y cofinanciada con cargo a los fondos Next 
Generation EU, actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

    
Hasta un máximo de 50.436€ del precio del contrato, con fondos propios de la Fundación, Plan 
de Actuación 2025, partida 2.3.3.1 equipamiento e infraestructuras. 
 

:::::::::::::: 
 

Madrid a la fecha de la firma 
 

La Directora de la FIBioHRC 

 

 

 

Laura Barreales Tolosa 
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